RES. 1201/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001673, Ent. N° 1345/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 07/2018 para la adquisición de un ecógrafo portátil para uso neonatal y pediátrico en CTI  y emergencia; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámite de estilo (publicación e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de diciembre de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: LABAMIED SA, MARE LTDA, MARÍA ANDREA Y MARIANGELA RODRÍGUEZ BALSAMO (MEDICALVET) y TERA INGENIEROS SRL ;

                                       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego aconseja adjudicar a la firma MARE LTDA un ecógrafo marca GE por un monto total de U$S 17.980 impuestos incluidos - CIF Montevideo, teniendo en cuenta los factores de ponderación y  el hecho que los profesionales que se desempeñan en CTI de niños y recién nacidos, han realizado su capacitación en un ecógrafo de dicha marca y por lo tanto están familiarizados con el mismo;

                                       3) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Salto de fecha 14 de enero de 2019, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                                       4) que se agrega documentación ingresada en SICE por los proveedores que no se encontraba en el expediente y a posteriori se reúne nuevamente la Comisión, volviendo a realizar una nueva ponderación en consideración a la nueva documentación ingresada, llegándose a los siguientes puntajes finales: LABIMED SA con 48,39 puntos, MARE LTDA con 87,74 puntos, RODRÍGUEZ BALSAMO con 90,97 ( también cotiza una opción que no se ajusta a lo solicitado ) y TERA INGENIEROS SRL con 82,17, aconsejándose adjudicar el procedimiento a la firma MARÍA ANDRESA Y MARIANGELA RODRÍGUEZ BALSAMO por la compra de una equipo ecógrafo MINDRAY M7 en la suma de U$S 16.300 impuestos incluidos CIF Montevideo;

                                           5) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Salto de fecha 18 de marzo de 2019, se resuelve dejar sin efecto la anterior resolución y adjudicar el procedimiento de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones ; 

                                           6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría Delegada, por informe de fecha 25 de marzo de 2019, la Contadora Delegada no interviene el gasto y se ampara en el artículo 5 de la Ordenanza 66, “ ya que la especial complejidad del tema extendiéndose el plazo a 25 días hábiles y se solicita a la unidad me den conformidad a enviar el expediente al Tribunal de Cuentas para su intervención”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF );
                                           2) que en primera instancia, la Comisión Asesora no tomó en cuenta documentación ingresada al SICE por los oferentes, por lo cual fue correcto realizar una nueva valoración a la luz de los nuevos antecedentes, entendiéndose que no se vulnera con dicha decisión, la igualdad de los oferentes;
                                           3) que la Comisión está integrada por especialistas en la materia y su dictamen es de su entera responsabilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer  a   la   Contadora   Delegada en ASSE la intervención del gasto de 
    U$S 16.300 impuestos incluidos CIF Montevideo a favor de MARÍA ANDREA y MARIANGELA RODRÍGUEZ BALSAMO, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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